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El pacto de quota litis, que importa una- promesa de

pago, no puede sustentar una tercería exclu-

yente.

Recurso de nulidad i¡zfm'¡)ucst0 por don José N. Castillo

en la causa que si;¡uc con doña Rosa Ramos Vda.

de Ramírez, mbrc tercería excluyentc.—lºr0ccde

de Ancash.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

La sentencia confírnmda, según los consideramos

de ella. se basa en que la cesión de la propiedad de la

cuarta parte del fundo 1hccha. hecha al doctor José

N. Castillo en c! cwntrato de (¡nota litis materia de 121

<nºcrítum de 24 de agosto de 1929, estaba subordinada

al éxito del juicio cuya defensa se encargó a dicho

doctor, y que. como tal éxito se obtuvo con posterio—

ridad al embargo trabada e inscrito sobre la totalidad

del fundo, en 1a ejecución por pago de una letra (10

cambio, prmnovídu por doña Rosa Ramos viuda (lc

Ramirez. la tcrccria CS infundada, conforme al art.

752. inc. 1ºdel C. de P. C.

Esta argumentación es errónea. La cesión mate—

ria del contrato de quota litis——escritura de fs. 15—e5

una venta absoluta.

La circunstancia de que ella no Surticra efecto sí

se perdía el juicio de propícduck encargado al letrado,
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no importa sino la condición, invívíta en todo contra—

to de enajenación, de que la cosa cnajcnada resulte no

ser de propiedad del cnajenantc.

Además de ésto; el evento de ganarse el juicio,

considerado como condición, se realizó al obtenerse la

sentencia favorable contra la Sociedad de Beneficen—

cia Pública de Carhuaz, en enero de 1935, bajo la ví—

gcncía del C. C. de 1852.

La obligación que para otras defensas también

contrajo el doctor Castillo en ese contrato no puede

jugar sino- como la condición resolutoria propia de to—

do contrato bilateral, esto cs, motivar, si se justifica

la falta de cumplimiento del contrato, una acción

rc.<cí40ría por el otro contratante, acción que no 113. si—

du cjw'('ítada por él ni es materia del ac*.1.ul juicio.

El art. 752, inc. 1“ del C. de P. C. es inaplicable
al caso de autos, porque el titulo inscrito del ejecu-

tante, a que el precepto legal se refiere, no se tiene

en un embargo, simple medida de seguridad que no

da carácter real a la acción deducida y que solamen—

tc procede cuando recae sobre bien del deudor en la

fecha del acto del embargo, como bien lo expresa la

sentencia recaída en el juicio acompañado relativo a

la tcrccría con la Sociedad de Beneficencia Pública de

Carhuaz.

F.] Suplente opina porque hay nulidad en la re—

solución de vista y porque se reforme revocándose la

sentencia de primera instancia y declarándose funda—

da la demanda de terceria de fs. 18.

Lima, 9 de junio de 1939.

Self.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 7 de julio de 1939.

Vistos; con lo expuesto por el Ministerio Fiscal;

y considerando: que el pacto de quota litis por su pro—

pia naturaleza importa una promesa de pago que bien

puede hacerse en dinero o en especie; que cuando se

produce en esta última forma no cabe considerarlo co-

mo venta porque no se transfiere en ese acto la pro—

piedad; que, en efecto solo cuando queda cumplido el
pacto en todas sus partes, estará. obligado el defendi—

do a extender la respectiva escritura pública de ven-

ta; y que en tal sentido la escritura de fs. 15 no pue-

de estimarse como titulo de dominio para fundamen-

tar la terccría interpuesta: declararon NO HABER

NULIDAD en la sentencia de vista de fs. 66, su fe—

cha 29 de diciembre de 1938,, que confirmando la de

primera instancia de fs. 61, su fecha 29 de agosto del

mismo año., declara sin lugar la demanda de tcrcería

interpuesta a fs. 18 por el doctor José Nicanor Casti-

llo; con lo demás que contiene; condenaron en la

multa de 200 soles oro y cn las costas del recurso a la

parte que lo interpuso; y los devolvieron.

Valdivia. — Zavala Loaiza. — Cárdenas. — Ballón.

Lavalle.

Se publicó conforme a ley.

M. Aruíllas O. de V., Secretario.
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